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PLAN DE DISTRIBUCIÓN LOCAL DE MATERIALES EDUCATIVOS Y FUNGIBLES DE EBR PARA EL 

BUEN INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2015 

 

 

 

I. DATOS GENERALES 

 

Región                                  : Amazonas Código del 

pliego regional 

440 

Unidad Ejecutora                : Educación Amazonas Código de UE 300 

DRE/UGEL a cargo              : DRE Amazonas 

UGEL Bongará 

UGEL Chachapoyas 

UGEL Luya 

UGEL Rodríguez de Mendoza 

Fecha                                   : 15.09.14   

 

 

II. JUSTIFICACIÓN 

 

Los materiales educativos son recursos o herramientas pedagógicas que facilitan el 

proceso de enseñanza y aprendizaje; motivan el interés de los estudiantes por 

aprender, los orientan o sirven de apoyo para el logro de aprendizajes y fortalecen el 

desempeño pedagógico del docente, facilitando la implementación del currículo en 

el aula. Se complementan con el uso de materiales fungibles, que son recursos de uso 

pedagógico, pero de naturaleza descartable o de corta duración, que se consumen 

con el uso pero que constituyen un apoyo fundamental para el adecuado desarrollo 

de las actividades educativas. Su dotación gratuita es especialmente importante en 

las instituciones educativas públicas ubicadas en los distritos de mayor pobreza del 

país. Por ello, asegurar la presencia de materiales educativos y fungibles en las aulas 

desde el inicio del año escolar constituye un elemento clave para generar condiciones 

básicas de enseñanza en las instituciones educativas públicas.   

 

Por ello, en el marco del Programa Presupuestal 0090 “Logros de Aprendizaje de los 

estudiantes de Educación Básica Regular” (PELA), el MINEDU asegura la dotación 

gratuita de materiales educativos hasta las UGEL. Asimismo, las DRE o UGEL con 

categoría de Unidad Ejecutora (UE) de cada Gobierno Regional son responsables de 

garantizar la distribución oportuna de materiales educativos hasta las instituciones, 

programas y centros de recursos educativos públicos de su jurisdicción, haciendo uso 

de los recursos disponibles y de acuerdo a los procedimientos y plazos establecidos en 

la norma técnica correspondiente (RM N° 0543-2013-ED). 



 

Si bien en 2014 a nivel nacional se ha avanzado en la llegada oportuna de materiales 

educativos y fungibles a las instituciones educativas públicas, en el marco del Buen 

Inicio del Año Escolar y desde una estrategia de trabajo conjunto entre el Ministerio de 

Educación y los Gobiernos Regionales, aún estamos lejos de los resultados esperados.  

 

Por ello, para contribuir al adecuado proceso de planificación de la dotación de 

materiales educativos y fungibles para el Buen Inicio del Año Escolar 2015 en las 

instituciones educativas públicas de la Unidad Ejecutora 300 Educación Amazonas, se 

requiere contar con un Plan de Distribución Local de Materiales Educativos y Fungibles 

de Educación Básica Regular (EBR). Este plan desarrolla las estrategias más pertinentes 

para asegurar que los materiales educativos lleguen de manera oportuna, esto es, 

antes del inicio del año escolar, a todas las instituciones educativas públicas de su 

jurisdicción.  

  

 

III. FINALIDAD PÚBLICA 

 

El presente Plan de Distribución Local de Materiales Educativos se encuentra en el 

marco de las acciones preparatorias del Buen Inicio del Año Escolar 2015, por las 

cuales la DRE Amazonas (Unidad Ejecutora 300 Educación Amazonas) del Gobierno 

Regional asume el compromiso de realizar las acciones pertinentes para garantizar la 

distribución oportuna de materiales educativos y fungibles a las instituciones 

educativas públicas de su jurisdicción, lo que incluye las IE a cargo de las UGEL: 

Bongará, Chachapoyas, Luya y Rodríguez de Mendoza.  

 

Asimismo, contribuye al logro de metas de las actividades de dotación de materiales 

educativos y fungibles que forman parte del Producto 3: “Estudiantes de Educación 

Básica Regular cuentan con materiales educativos necesarios para el logro de los 

estándares de aprendizaje” del Programa Presupuestal 0090 “Logros de Aprendizaje de 

los estudiantes de Educación Básica Regular” (PELA).  

 

 

IV. OBJETIVO 

 

 Planificar las acciones destinadas asegurar la distribución oportuna de materiales 

educativos y fungibles para el Buen Inicio del Año Escolar 2015 en el ámbito de la 

Unidad Ejecutora 300 Educación Amazonas. 

 

 

 

 

 



 

V. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES Y PERIODOS DE DISTRIBUCIÓN 

 

Anexo N° 1: Cuadro resumen de los materiales por distribuir y periodos de distribución. 

 

VI. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 

Anexo N° 2: Cuadro de zonas en riesgo para la distribución de materiales. 
 

VII. ESTRATEGIA DE DISTRIBUCIÓN 

 

Anexo N° 3: Estrategia de distribución de materiales de UGEL a IE. 

Anexo N 4: Ruta de trabajo. 

 

VIII. ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

 

Anexo Nª 5: Mapeo de actores. 

Anexo N° 6: Convenio para la dotación de materiales educativos para el Buen Inicio 

del Año Escolar 2015. 

 
 

IX. CUADROS Y CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN 

 

Anexo N° 7: Cuadro de distribución local de materiales educativos. 

Anexo N° 8: Cuadro de distribución local de materiales fungibles. 

Anexo N° 9: Criterios para organizar la distribución de los materiales educativos y 

fungibles.  
  

 

X. LUGARES DE DISTRIBUCIÓN 

 

Anexo N° 10: Directorio de almacenes de UGEL y centros de recepción autorizados 

 

XI. CUADRO RESUMEN DEL PLAN DE DISTRIBUCIÓN LOCAL 
 

Anexo N° 11 

 


